
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANOLAIMA - CUNDINAMARCA
CRA.5 No 1-06 piso 2

iOlDmanolaima@cendoi.ramaiudicial.com

Proceso
RADICADO
Demandante
Demandado

INCREMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
2021-00145
PAULA CATALINA VARGAS 
DAÑILO ALBERTO RAMIREZ ALFONSO

Para dar cumplimiento a lo ordenado en los artículos 110 y 370 del Código General del 
Proceso, el TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO fue puesto en lista de 

traslados por el termino de tres (03) días.

TERMINO DEMANDANTE

SE FIJA HOY:
SE DESFIJA HOY:

08 de febrero de 2022 
08 de febrero de 2022

8:00 A.M. 
5:00 P.M

COMIENZA:
VENCE:

09 de febrero de 2022 
11 de febrero de 2022

8:00 A.M. 
5:00 P.M

CAROLINA DEL ROSARIO MURILLO ALVAREZ 

SECRETARIA

mailto:iOlDmanolaima@cendoi.ramaiudicial.com
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Re: DEMANDA INCREMENTO CUOTA ALIMENTOS

danilo ramírez <dan¡.1213ram¡rez@outlook.es>
Mar 23/11/2021 5:31 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Anolaima <j01pmanola¡ma@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Demandante: Paula catalina Vargas 
Demandado: Danilo Ramírez Alfonso

Procesosumario 2Q21-00145
Contéstatlón demanda

Obtener Outlook para ¡OS

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Anolaima 
<j01pmanola¡ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Monday, November 8, 2021 3:23:05 PM
Para: dani.1213ramirez@outlook.es <dani.l213ramirez@outlook.es>
Asunto: RV: DEMANDA INCREMENTO CUOTA AUMENTOS

De: catalina vargas <pcavargas@outlook.es>
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 1:21 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Anolaima 
<j01pmanolaima@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dani.1213ramirez@outlook.es 
<dani.l213ram¡rez@outlook.es>
Asunto: DEMANDA INCREMENTO CUOTA AUMENTOS

Buenas tardes, remito demanda de incremento cuota de alimentos contra DANILO ALBERTO 
RAMIREZ ALFONSO, en favor de la niña MARIA JOSE RAMIREZ VARGAS.

Anexo:
Demanda.
Documentos de prueba.

PAULA CATALINA VARGAS MALAGÓN 
CC 1068929432 Anolaima 
3144848771

mailto:rez@outlook.es
mailto:ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dani.1213ramirez@outlook.es
mailto:dani.l213ramirez@outlook.es
mailto:pcavargas@outlook.es
mailto:j01pmanolaima@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dani.1213ramirez@outlook.es
mailto:rez@outlook.es
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Señores:
Juzgado Promiscuo Municipal de Anolaima - Cundinamarca.
E. S. D.

Ref. Proceso Verbal Sumario 2021-00145. 
Demandante: Paula Catalina Vargas. 
Demandado: Danilo Alberto Ramirez Alfonso. 
2021-00145

Danilo Alberto Ramírez Alfonso, en mi condición de demandado dentro del 
proceso de la referencia, en mi condición de padre de la menor María José Ramírez 
Vargas, mediante el presente escrito doy respuesta a la demanda que cursa en este 
despacho asi:

FRENTE A LOS HECHOS:

1. No es parcialmente cierto, ya que no se constituyó una unión marital de 
hecho bajo los parámetros legales, de la relación si nació la menor María 
José Ramírez Vargas.

2. No es cierto en la medida en que no nació unión marital de hecho.

3. Es cierto, hasta la fecha se ha venido cumpliendo con la cuota pactada en 
ese momento.

4. No es cierto, ya que, a pesar de haber mejorado el ingreso mensual un poco, 
resulta aún insuficiente para el mantenimiento propio frente al gran número 
de gastos que tengo a mí cargo, incluyendo la cuota alimentaria de mi hija, la 
cual reitero, se ha venido cumpliendo sin falta hasta la fecha.

5. Es cierto.

» 6. No es un hecho que sustente la demanda, aunque la imposibilidad de las 
visitas obedece a la necesidad de trabajar para solventar los gastos 
Incluyendo la cuota alimentarla.

7. Es cierto.

FRENTE A LAS PRETENSIONES:



fa
1. Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones elevadas por la parte 

demandante, en especial a la de fijar una nueva cuota alimentaria, toda vez 
que los gastos.

2. Nos oponemos a la condena en costas.

FRENTE A LA PETICION ESPECIAL

1. No es procedente la solicitud ya que a la fecha se ha venido cumpliendo con 
la cuota alimentaria que resulto de la conciliación ya mencionada.

EXCPECIONES DE MERITO

1. Nadie está obligado a lo imposible: Así como se ha mencionado en la 
respuesta de los hechos, lo ingresos que estoy percibiendo honorarios por 
medio de contrato de prestación de servicios en el Colegio Mayor de 
Antioquia, que vence o tiene fecha límite el 29 de diciembre de 2021, sin 
saber si el mismo sea renovado o no, que corresponde a ingresos mensuales 
por un total de un millón novecientos veinticinco mil pesos ($ 1.925.000.oo). 
Los gastos mensuales corresponden a:

• Seguridad social $298.100
• Gastos en casa (servicios públicos, parabólica otros gastos). $250.000.
• Gastos para cumplir con mi contrato (desplazamiento a Bogotá y 

diferentes municipios de Cundinamarca) $450.000
• Gastos alimentación (almuerzo y cena) $300.000.
• Ayuda a mi madre (no tiene trabajo, se le consigna a la cuenta de ahorros 

de mi hermana) $300.000
• Gastos personales (aseo, celular, ente otros) $150.000
• Cuota María José $150.000

Los gastos ascienden a un monto total de un millón ochocientos noventa y 
ocho mil cien pesos ($1.898.100.oo)

PRRUEBAS

• Documentales:

1. Respetuosamente solicito a su señoría, decrete y tenga como pruebas, los 
documentos aportados por la demandante en su escrito de demanda.

2. Planillas de pago de seguridad social del mes de octubre y noviembre.



3. Recibo de pago de agua de los meses de septiembre - octubre

Recibo de pago de luz de los meses de septiembre y octubre

Recibo de pago de parabólica de los meses de septiembre, octubre y 
noviembre

4.

5.

6. Consignaciones a la cuenta de mi hermana de los meses de octubre 
noviembre con destino a mi madre.

Recibos de pago de la cuota mensual de alimentos a mi hija menor de los 
meses de septiembre, octubre y noviembre, en la cuenta de Bancolombia.

7.

• Interrogatorio de parte:

8. Respetuosamente solicito al despacho decretar el interrogatorio de parte a la 
demandante.

Anexos

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.

Notificaciones

Demandante: En la Calle 2 No. 3-42 Barrio San Antonio en Anolaima - 
Cundinamarca. Teléfono 314 484 8771, 
pcavaraas@outlook.es

Demandado: En la Carrera 4 No. 2-25 Barrio Centro, en Anolaima - 
Cundinamarca. Teléfono 301 355 2058,
dani.1213ramirez@outlook.es

Atentamente:

DANILO ALBERTO RAMIREZ ALFONSO
C.C. 1.022.389.969 de Bogotá.

mailto:pcavaraas@outlook.es
mailto:dani.1213ramirez@outlook.es
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Bienvenido(a), YINETH STEPHANY RAMIREZ ALFONSO 

Lunes 11 de Octubre de 2021,06:43 PM 

Código único CUS: 1162775643

Número de Aprobación
00775643

Fécha
11/10/2021

Dirección IP
186.84.90.50

Valor transacción
$263.800,00

Referencia 1
190.144.152.181

Referencia 2
CC

Referencia 3
1022389969

Esta transacción estará sujeta a verificación
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ormación básica de ia planilla
DANILO ALBERTO RAMIREZ ALFONSO NIT: 1022389969resa:

Periodo liquidación Pensiones: octubre 2021IPlanilla:

Periodo liquidación Salud:irsal o Dependencia: PRINCIPAL octubre 2021

■ero de Radicación: 53967591 Total a pagar: $263,800

ia de vencimiento: 11/10/2021 Total de empleados: 1

Número de Administradoras: 312/10/2021ia de Pago:

:alles del pago

m social recaudo: Nit recaudo:Compensar OI 9998600669427

:ripción: MiPlanilla.com Pago Protección Social Medio de Pago: Pago Electrónico por PSE

Número Autorización:BANCO DAVIVIENDA 1162775643:o:

do de la transacción: Transacción aprobada

*Número de 
incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
ódigo Administradoras Num. AfiliadosNIT Total Pagado

Riesgos Profesionales Colmena800226175 114-25 $0 $4,800
800229739 Protección (ING + Protección) 130201 $0 $145,400

Famisanar EPS Cafam Coisubsidio830003564 1PS017 $0 $113,600

$263,800

iescontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Le informamos que el pago de la planilla No. 53967591, fue posterior a la fecha límite establecida en el Decreto 1670 de 2007. 
Sin embargo, para las administradoras el recibir el aporte no implica que esté aceptando o se esté allanando a la mora, ya que 
la Ley establece la obligatoriedad de recibirlo, al igual que para los empleadores y aportantes la obligación de cotizar 
oportunamente, lo que permite el reconocimiento de las prestaciones económicas (Incapacidades, Licencias de Maternidad y 
Paternidad), evitando además, el recobro al empleador o trabajador independiente de los servicios prestados durante el 
periodo de pago extemporáneo.



I#

ormación básica de la planilla
DANILO ALBERTO RAMIREZ ALFONSO NIT: 1022389969resa:

Periodo liquidación Pensiones: noviembre 2021Planilla: I

irsal o Dependencia: Periodo liquidación Salud:PRINCIPAL noviembre 2021

tero de Radicación: 54557221 Total a pagar: $298,100

12/11/2021ia de vencimiento: Total de empleados: 1

Número de Administradoras: 308/11/2021ia de Pago:

:alles del pago

>n social recaudo: Compensar OI Nit recaudo: 9998600669427

:ripción: MiPlanilla.com Pago Protección Social Medio de Pago: Pago Electrónico por PSE

Número Autorización:BANCO DAVIVIENDA 1195926664:o:

Transacción aprobadado de la transacción:

*Número de 
incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
ódigo Administradoras Num. AfiliadosNIT Total Pagado

Riesgos Profesionales ColmenaL4-25 800226175 1 $0 $5,400
Protección (ING + Protección)800229739 1 $030201 $164,300

Famisanar EPS Cafam CoisubsidioPS017 830003564 1 $0 $128,400

$298,100

Jescontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.


